
 
 

RES - 2026 - 3645 - REC # UNNE

VISTO:

El EXP - 2026 - 11233 # UNNE; y

CONSIDERANDO:

Que por el citado expediente se tramita el llamado a Contratación Directa de la
obra “PROVISIÓN, REEMPLAZO Y RESTAURACIÓN DE CARPINTERÍAS EN EL
INSTITUTO RECTORADO”, situada en el edificio del Rectorado UNNE en calle 25
de mayo 868 de la ciudad de Corrientes, provincia de Corrientes, con un Presupuesto
Oficial Estimativo que asciende a la suma de $ 62.000.000,00 y un plazo de ejecución
de cuarenta y cinco (45) días corridos;

Que la Dirección de Estudios y Proyectos (DEP) elevó la documentación
técnica a aprobar y las Cláusulas Especiales que se adjuntan a la presente, conforme el
siguiente detalle: Carátula (fs. 48), Índice General (fs. 49), Cláusulas Especiales (fs.
77/83), Pliego Tipo de Bases y Condiciones para la Locación de Obras (Ley 13.064) –
C.G. (fs. 57/60), Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares (fs. 61/65),
Presupuesto Oficial Estimativo (fs. 66/67), Plan de Trabajos/Inversiones (fs. 68), Lista
de Planos (fs. 69) y Planos (fs. 70/73);

Que, en razón de que el monto presupuestado es inferior a cien (100) módulos,
conforme RES-2026-1134-REC#UNNE, corresponde efectuar el llamado a
Contratación Directa, de acuerdo con el artículo 9º, inciso 3), Título II, Procedimiento
de Contratación, del “Régimen de Contrataciones de Obras Públicas de la Universidad
Nacional del Nordeste”, aprobado por Resolución Nº 1023/22 C.S.;

Que por la Dirección de Programas Centrales se ha procedido a la
correspondiente imputación presupuestaria;

Que ha intervenido en las presentes actuaciones la Dirección General de
Asuntos Jurídicos en Dictamen DIJ - 2026 - 405 - DGAJ-SGLT-REC # UNNE;

Que la presente medida se toma en virtud de las atribuciones conferidas al
suscripto por el artículo 24º del Estatuto de la Universidad Nacional del Nordeste;



 
 

Por ello:

EL RECTOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE


RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar el llamado a Contratación Directa para la ejecución de la
obra “PROVISIÓN, REEMPLAZO Y RESTAURACIÓN DE CARPINTERÍAS EN EL
INSTITUTO RECTORADO”, a realizarse en el edificio del Rectorado de la
Universidad Nacional del Nordeste, sito en calle 25 de Mayo 868, ciudad de Corrientes,
provincia de Corrientes, con un Presupuesto Oficial Estimativo de PESOS SESENTA
Y DOS MILLONES ($ 62.000.000,00) y un plazo de ejecución de cuarenta y cinco
(45) días corridos y  APROBAR la Documentación Técnica obrante de fs. 48/49 y
57/73. -

ARTÍCULO 2º.- IMPUTAR la suma de $ 62.000.000,00 de la siguiente manera: la
suma $ 1.747.278,93 (Asig. Fdos. Univ. Nac. - Refuerzo Presupuestario Gtos. De
Funcionamiento - Resol. Nº 303/2025 Se-Mch), la suma de $ 24.049.306,00 (Asig.
Fdos. Univ. Nac. - Refuerzo Presupuestario Gtos. De Funcionamiento - Resol. Nº
409/2025 Se-Mch) y la suma $ 36.203.415,07 (Asig. Fdos. Univ. Nac. - Refuerzo
Presupuestario Gtos. De Funcionamiento - Resol. Nº 618/2025 Se-Mch), al inciso 3 -
C.C. 1.6. Economía de ejercicios Anteriores, del Presupuesto de Programas Centrales
(Contrucciones), Ejercicio 2026.-

ARTÍCULO 3º.- REGÍSTRESE, comuníquese y archívese. -
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